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::r€:,~u~ c€- 'nc :.a ~ E-~ ;'~· E:~~!"".t€ que gua!' .:ie· UJl i;!"e'to recuerdo,de mi ~ 
se e~ ~i jUVE~T~~ ? ~ ! ~: €¿~!~ito,u~ ej~rcitc q~e ere reelmente un h~ 
~~ , " P~<· l~ " ' ~c>n~~ " ; a ~"qer~ .. .. °S'ra luc''1 va eMnen-a, .. ·B tBmbie'n . .. . ~~ . ..... _(o ~ . • • 11. __ C:. _ • • •• ___ •• ~-:. , . \ _ -.;;; • • e . ,. .-'. 

. ' . ....~._ l. • 

E~ rE~~~fr n ~ ~are ~u~s : rc E:~!=::tc ~~E C&~lCe~ Q~mocrat!ce que slemp~ 
t·;y ~· , 

~~ra :a Ar~up~ ~ ~6~ 6e Abo gados ~E Freso! Politicos,que si no fue
~; . ": .-Y :.c. ~!'!n?,. i " r :F la ~:!U!'1f. q'.le . nos agrupe teneríe el honor de pll! 
s~:ir.sf!ltimos.lo!; C:UE pertenecemos f. esa agrupación une satis~'accióñ 
;0: f!::f< o" ':l!tu~;idad por:JUE :JreemOB que es. un hecho altamente positi 
ve pr,!'l; acentuar esa colaboI;ación que tF.n,:> neceeitamoe, esa solidaridd 
e~ le ac~!ón de nuestra defensa y.sobrE ta!" ~se apoyo nacional y pat
t icularmentE interna r. !onal c c, /". 11'. :H' es~n ~' ia ; ée los ilustres magistra
::08 y jurist:f.s · que nos 'visit " r¡, e :1 abri!' una persp.ee"tiva de Juicio jus
tc,:Se debido proceso y de LI3E~T:. ::.r ée ur. sector de ciudadanos ,que no ' 
sot1' OS creemos,(Ju€ ::e "Un ;->IUlt ,' ~f visla a ~ tu?tC'.presente,máB sufren 
::'es efectas de la '::i c¡;ajura. :'e.lv.:'-= S (l ::':' las r~rsone!:' que han perdido 
a t:.r, ser querido . co~ :. a lm detenid,' ::e~aparecic.C' o a Wl ejecuta do 
~ueóe~ ~eller U~ ÓO :0 ~ m~s gra!15~ ~. :m 9u~'ri rtie!~:c mayor como consecue" . 
C~R :Se la Ji = ta~ ur ~ ,o!l' e~ que ex~eY~~enla~ nuestro!:' e,fendióos. 

y alteran: c U!". ;' 0 CC ,e: 0Y ¿ E'!: ero c:u" cue::-:a exponer es~a materia 
';;are pe.!": ir t e!liEnd ·: tL~~ v ':' ::;iór: aO CU !1l F !', t.HÓ.&. e r~ ~ifrae ~J circunstanciaS 
de los P.P ehileno!,vcy a lee!les &l[lillBP C'i!ras.que no se preocupen 
E::' no calzan exáct2:tlentE u.'lo~ t: :é..::' es coro otros porque no todos los da
t: e s corrfs:, onden a i g uC:les époc as; ps r " ~ue dan en reel:idad Wla cantidtC 
6e r.P.e~ :~ ~le,e ~ l os a~ o s Etilé..le s ,que está na~uralMente !luctuando, 
n~ro e ue SE ~ueve dEntroo de los 55 0 a 700 ~Ersonas, 
. V':l:,: a :' a !"' a::' c .uu, s c ifras que componer. la '· sit:.¡ac ión de estos presos 

, I • J 
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- B ~a !"'Z 7 :: e 19D7,contábemos 3 AO hombres y ~O mujeres,Gue estaban en
ca' C" e:ad C' s ? ::l :" razones uolíticas. "' nt:re ellos,un ¡;o ~ al 6e · 92 estaban CcJI 

denados,osea reos rematados cumplien50 sentencia. Habíg 3~1 que esta
'0= en situación de procesados y, había Wl número de 27 que estaban en
tre detenid o s o ~it:.¡aciones ne precisadas. U~ tota l de 460. 
- ~ úanto tiempo tien e:~ de prisiór. ,CE ellcf'.!"celamien: ::> nuestros presos 

pplíti cos: 51 de ell o! ,tienen y k m~! óe cin:Jo afios ·de estar pre~os 
~. algwlOs de es ·tos 5l(alreded or de 10 .' superan lo! El años. 

lo dE' ellos tienen entre t. v 5 años de eflCercelamiento .' ~ . 

4i!, t iE'ne~ entre tre¡: ~. c:'¡f1.-;;rr, a !l os :le encarcelamiento. 
65 ,en t re dos!' y tres años. 

215,en: !f 1 y dos a~os y, 
. 3 6 ,t i enen menos de un año. / ·E;stas cifras están tomadas 

a:!. 3 0 .de ju.'l io de ' 1 9 Q7 , . 
En renera :!. ,la va r i a -:: ión en :.''.l(!!';t -:- al t~·"':. a : de :o.P, se produce natura. 

mente,soh!E a ~ ue::' n~~! ! ~ ae los eue estin menOE tiempo detenidos,porq~ 
son sit:ua ~ i o ne s e~ e Uf l a pEna a que pueden ser sometidas o por . la na
tur·aleza del prp:Jes ~' en que están, les per!'lite por lo menos ' salir en 1i 
bert ,, ;'! bajo f ~ a.nz¡'- . 1, 1 rE specto debe!:los señalar que un núniero er.uiva 
lente a casi e ~ dcbl! de los P. P. encarcelados,es decir~alrededor de . 
12~0,spn personas que están encargados reos y en libertad bajo fianza. 
Sin ir más lejos,nuestro oueridc> amigü 'toberte Garretón es prec~,samen 

l "'te u.'l caso de Wl2 pErsona encP.rf.~ s a r!'o por une,. cp..us~. f.::llítica y en l~ 
berta.d bajo fianza. 
-Presos Dolítines en~arc!'lr-il ~ r f" :;: ~1= ... ('O', -;¡en2lJ aolicadas,cumplilf. 
do con~eha : ilcon : enp..:: e f E :rC!l ':;:" uerr,Etuo hw,' o personas, . . . I 

• , , 
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ii)condenados a mis de 20 a60s,hay 5 p6rsonas. 

iii)condenados a penas que van entre 15 · añ05 y un día y 20 años,ha¡ · ,·~ 11 
18 personas. . .' . ' . .. ' . . ' IIn 

iv)condenados a penas que van entre 1::> años y 1 día Jl 15 ;.af'i9a ·~hay· i.l~ ,. !I 
6 personas " . ' ... ··1 

• e,- . . .; . .' . . - ,;'.¡ 
v)condenados entre 5 a!\os y un día a 10 a60s,35 personas· .,· I, ',,, L. "!"',,,, 

vi)con menos de 5 a60s,hey 11' personas ;-; . .. . : . . : ,' .';::: 
vii)y sin información 3 personas ~ .• . L ' .', ~ .. : ( i , ' : ', .. , 1'. 

Total, 92. ' '. " ; :: ', . .... :, . 
. Respecta de estas pErsonas que están condenadas y están oumplledd> .... . ! 
condena,creo que es justo mencionar que varios países europeos,.d. L '-:. 
gunos . de ellos, dignamente re presentados entre. los' sre s .maglstra:';:'~ ~ :.i 

• • " '1 . ~ 

dos o juristas Que nos viaitan,han ofrecido asilo inoondioional '~':1 
a · ias personas que están cumpliendo condena,sobre ' la base de ', que' . 

. • • r 1 

la autoridad judicial o política chilena,autorize la conmutación . ,.1 

sus penas de presidio por extrañamiento. Han ofrecido así,asllo·/:','t 
los siguientes países: Austria(para 16' personas);Bélgica(para ·· ~ lCli, 
43 personas);Dinamarca (para 3 personas);Francia(para 21pe¡'80n~ iliJ 
Italia(para 14 personas);Noruega(para 2 personas) ; .y Suec1a(vaa'i .~ 
2 personas) • Total,97. (101) " I ,··lr. :" 1',1 
Si realmente el gobiern o lo Quisiera,y tiene facultades pB.r!l i el:b :'1 
porque tiene por . la Const.de 1980 que ellos mismos ae dieron,tie " 
ne la facultad de INDULTO,y por lo tanto bastaría que con 1aoon' ~ .· 
dición del asilo,el jefe del estado indultara a estas personas 
condenadas. Todas las naciones oue he mencionado,tienen .relacio
nes diplomáticas con Chile ,de ~anera que hay evidentement~ una ' ,. 
desc ortesía,de rechazar el asilo que estcjs países euro.peos lep-·. '. '1 
frecena,los P.P. que se encuentras condenados a penasds __ ~~,s~~"'. , 
d ' . ' . ' ! .,. ~ lt<" .•• .¡ ~. ·1 10. I • • ' , 

- ' . .. ,~. : , :~ .. ~ . : : ' ; ] ,~.' . .!: 
-Lo~ proc~sa~os,ahora.Ello~,lo están por di~ersas leyes y IIsta" ' 187 _. i.,ti

J

i 

podrl.an practl.camente reduCl.rse a 5. I El Codigo Penal-y 8Ji ·virtuddl.I!,' 
este código de del·itos tipificados en el,hay solo 8 per80naf.l-,;pDr~.1 '1 :~ g ' 
Código de Justicia MHitar,que al 30.junio del 1987 había procesa4PS :·¡., f ' '; 
15 personss,pero cuyo número ha aumentado extraord inariamente; por la ... '. , 
Ley antiterrorista había 60 personas;por la ley de control'de armas :ha, .:. ,j 
bia · 350 personas;por la - Ley de Seguridad del Estado había 7 peraoDas:7'··~ ~ 
sin información en cuanto /l la naturaleza de su prpcesp :5 . personas •• ~: ; ,. ! 

A algunos de los P.P. no solo tienen un solo juicio ensu ·oont.ra.S8 .; 'j 
les.m acumulado 2,y.en algunos caos 3 y aún más procesos. Bsto no¡.oour .:~ ,' 
rre porque estas personas hayan delinquido-porque desde luego ' muohas di, ,.; 
estas personas nunca han delinquido en nada-,pero aún,aqu,llaa que hu- ~ 
bieren delinquido o que hubieren inourrido en el supuesto ·de1ito,no.,es 6,') 
Que después de estar en libertad hayan vuelto a delinquir,sino ' que "por í .f: ~ 
un procsdimiento absilutamente irregular en materia procesal se han·' . ". : '~. , ' 
desacumulado los procresos. Y es así como con un solo prooesohay ·;]16 ,i': :,·,I .:, 
personas ,pero ya cpn 2 procesos hay 91, con tres procesos , hay ' 20;i .:con .... '·'¡;.: 
JlllÍs de 3 procesos hay cuatro ·procesados . ' .. • ir· !-~i~, :: \ l ' ' :' :'-, 

. . I 

Un dato que Be m\lY aignificativo de la realidad del sistema prooesal ~ ;· · : 

lue se está aplicando a las personas que están acusadas por delitos ···•· .. ·1 
JuyO móvil o intención es política, esto se refiere al tipo de tribun!l '·{I : 
¡ue los juzga. Curiosamente,de alrededor de 570 a 580 P.P •... -calculados ·,:r,.'· 
1 fines de agosto de 1987-, 459 de ellos están siendo proceaados ' o . . ,.
~ ueron procesados por t r ibunales militares. Solo 83 por la justioia .9r .. 
linaria,y,34 pon s Eua ciones ambiguae en que se está disputando l~ 
!ompetencia o en que no se tienen datos certeros. 

Esta es la realidad de las personas que estemos defendiendo.Ydebo 
,el'ialarlee que esa realidad no ha sido aum~ntada P?r una calificaoión . . ' 

.: \ ~ ,. 
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ex cesiv~ de la condi c i ón df político del hecho por el cual se le juzg 
Nc eE REí. Hemos utilizedo el procfdi~iento m's si~ple,el procedimie 
t::l incluso más conservador y breve y exiGente pa,a calific':ar laque 
e,s un pr oce so político. 

Desee lUEcc,hay cue partir dici ndo que todos los regímenes dictato : 
riRles El travez d~ la historia han negAdo la existencia de P.P~ en el 
imbito tErritorial de los estados oue gobiernan. Ellos no quieren ,~ue 
hayf,. prescE po: it icos, porque cuan:,o el móvil de la" acción presuntiva 
mente ilícita es la op os i:!iór. al ré rimer.,entonces lo grave para el l' ': 

gobierne dictatorial,e3 ser opositor y,no es tan grave la acción mis~ ' 
m& ,qUi' eE alGunos casos puede ser ilícita y enn alguna:; casos puede 
p~rdu:!ir resultados daftinos • Lo er~ve es s~rqpoBitor,y la acción ' ! 
llcita paSA a aer para ese eobierno d i0.tator ialsolo en rea],idaqe,l. ' 
pretexto para castigar al opositor. " ,;" ,: , :, : :' :. 

A partir de esta visión,las circunstancias determinantes de la en 
cargatoria de reo,de quien ha tenido un desliz con intenoión polItica 
o se le supone' que lo ha tenido,lo determinante para su encargatoria 
de reo y posteriormenf.t para su ecusación e incluso pára su condena, ' :" 
es la intensidad o grado de su postura crItica ,al régimenl~iendo su , u 
conducta,su acción ' u omisión supuestamente ilícitass,absolutamente 
secundaria y,la ppuebe de estas acciones,de una maOREa dramática Y " 
antijurídica,pasen e ser generalmEnte-r "!I1o lo eeñalaba recién Contre 
ras- fun:!ionales a la pena que la peligrosidad ppositora merezca. ,;, (', 

En este moment o ,p or lo~ días que corren es bueno mencionar los 
nombres m~s relevantes que recuerdo en torno a 8sta situación: peli ' 
¿rosidad opas i tora; ; por e so, en e ste momento elltá encarcelado .. un d ir i
gente socialista,un estadista chileno de la tall~ de Clodomiro Almey" 
da;;>or eflO está encarcelado un dirigente estudiantil como Alejandro 
Goich ;y por eso me contaba esta ~a~ana el doctor Vidal que un tiscal 
mil iter ha ped ido en su dictamen para Fanny Pollarollo, la barbar idad 
de una pena de 10 afias. Estas cosas son inconce~ibles para una sacie 
dad penuefta en que todos nos conocemos y en qlle lI~bemos cual ' esla l . !, I 

calidad moral y la dignidad de las personasx que están sometidas a es 
tas aberraciones que se llaman procesos políticos. ' ... 

Nuestra tarea por 10 tanto,ha sido primero que nada,en 'lo inicial, 
' con los abogados qUE-decidimos organizarnos a pesar de las numerosas 
organizac ione s ' que ex isten dn de fensa d e los DDlUl, pero lo hic imos ' más ' 
bien con el objeto de centrar nuestra tarea en la preocupación por ce 
ciertos valores de las per'sonas que están realmente encarceladas;tare 
a que para la Vicaría de la Solidaridad,para la Comieión de DDHH,para 
.!'ASIC y para otras instituciones es una tarea solo puntual,es una"": , 
parte de sus preocupaciones ,Para nosotros,además,porc!ue snmos los 'de 
fensores de estas personas,por 10 'menos en un gran número de '08S0S, ' 

queremos hacer defensas que no puedan estigmatizar a ninguno de nues 
tras defendidos,defensás que defiendan su DIGNIDAD,defensas en que no 
pueda prosperar el ánimo de alGunos tribunales de que basados , en con 
fesiones arrancadas por torturas a alunos procesados se logre compro
meter a otros, Esa es nuestra tarea. Nuestra tarea no ,es solo defen" ': 
del' a estas personas que tienen tan pocas posibilidades de tener'debl ' 
dos pro ce sos y jus tos fallos. Nue s~ra tarea, además de eso, es fortale : " 
cerlos en su posici6n moral frente a la sociedad y defender su imagen 
moral frente R la sociedad. En fin,con ello,reRlmente no , lB cemos "'sino' 
asum~r y pretender oue se respete 10 oue ha 'sido tradicionalmente' la ' 
do ctrina democrática del delito pOlítico,es decir,el pensamiento que ' 
surgido en la Revolución francesa viene a encontrar traducción ''iegal ' 
en Francia un 2° de abril de lfl32,con 1 a 1,,. que reformu el código " 
penal de esa n¡lción y que ya separó claramente los delítos polIticos 
de los delitos comunes .Les aplicó a los delitos políticos: penas .~s ¡ :';' 

" . ~ , ; ; . ~~; . ' 
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ber.i[nas,les confió su juzgaw.ie~to a jure10 s espe0.iales;garantizó el 
asi 10 nue pudieran concederles nacion!~ rxtTanjeras y les garantiz6 
taf:JbiÉr; la que acá e s tamos solicitando ~'no se nos concede: la conmu 1" 
taci6n del presidio por extrañ aw. i e~t ~ . ) :spuso además como absoluta 
mente riguroso e!l Ma tEr ia a:lmi ~, i s~ rativa e: encarcflamiento de los · P.P ' 
separado de ,los presos c Q!lunes ,v,elir.in¿ tP.mbién,por ley,lp. pena de , , 
muerte para las personas cuy" acción ilícita · hubiese sido de.' carácter <, 
polítice. . .. : ... . ' .. ' .'. " :." "'. (J.,. 

:ss .... a te:1dfncia benic;né. en fav o·! de~ proCEsado pOlítico 's~ :'di!Unde'\'Y " 
. c "nsolidé. en los sig los l e:¡ ,v 2Q,11€lp n1c- al resto de los,pafses 'eúrope 
os y a J.rr.érica Lp.tina y,0.uriosamente,une fecha que nosotrosl'losa.b!a- .· ' 
mos,yo al menos, hoy P de enEro de 19R~ ,hace exactamente 47~fios;~ue 
aquí mis!:1o en StGO. SE celebró el II do.~onrreBo ' .· Latinoamericano de '· 
~riminología,y en Ese Congresc una ponencia chilena calificó :calif'! ' i 

c6,por lo menos en el ámbito <El tratado y de 'la expre8ión .acad~mica , 
en aouel tiempo,v en aleunas reforMas legales posteriores,consagró ' 
esa pinencia : L.~ Dll"Ef!ENCIACION DEL DELITO P0LITICO CONTRA 'EL DELITO .! 

CC(l~IUN y,esa ponencia estuvo apoyada por un eminente jtUista equato~ia : 
nQ dol'! Carlos de la Torre Reyes que aport6 con su conocimÍllnto y cultlt' ·~ 
ra,antecedentes extraordinarios en pro-de la noci6n de ' los 'aQogados . ( 
chilenos,de 1941. La cita está ,nad~ menos,oue en el Derecbo :Penal de l 
J iménez de Asúa. . " . " .. '; r . 'J .! ; & 

Estamos,en consecuencia,rindiendo un honor a nuestro ' pasado d!lm9G.r .q,' . if 
ticoo con este encuentro de hoy. . . . .. • _. '. ! 

Para determinar finalmente,cómo calificar con rigor jurídico lo que '} 
es un delito polític~ frente a uno comun, ha habido tres corrientes, 
tres criterios generales,que han acumulado varias teorías !ln ca4a uno 

. ' . • ;. . I '. , . } 

de estos grupos. . ~ . 
Desde ' luego,las teorías objetivas representadas p~inc'PRlmente por , 

los autores alemanes Listz,Keller,también apoyada por el · francé~. Rossi ' 
y por un eminente jurista belga. A.Prims .Ellos sostuvieron qJle ' I\l,: . 
calificaci6n de político de un delito,dependía fundamentalmente el'bi8'l 
jurídico contra el cual esa acci6n ilícita había atentad6 ;estodejaba 
enmarcado los de~itos políticos en los ámbitos de los 'delitos contra 
la seguridad,contra el orden pÚblico,contra los derech?s políticos,y 
contra la organiza9~6n e institucionalidad de los estados.Es una 801u 
ci6n evidentemente mezquina,porque no hay -y así lo sostienenemineci 
como Soler ,J imenez de Asúa,Quintano Ripollés -realmente 'casi ningún de . 
lito que nn tenga o no pu~da 1l>ner COM0 móvil,una intención politica. 
Solo escapan aquellos delitos en que 1 a intención estáa inserta en la' 
calidad ilicita de la figura,osea están inserta en el tipo;pero cuando 
no lo está,es decir,en todos aquellos casos enq que ~l dolo que lleva 
envuelta la figura es un dolo genérico,no cabe duda de Que puede tra 
tarse de delitos pOlíticos si es que la intención única,la intenci6n 
exclusiva,el m6vil del agente es un móvil políticos POR GRAVE Y DAf1I~O 
OUB SEA LA AC~ION QUE INTENTO. Y este es el criterio que nosotros ' 
hemos exigido poraue es el criterio imperante en el mundo occidental, 
y porque es el criterio que rigió sieMpre en Chile y que rige · hoy· día 
en casi todos los países de Europa oc c idental y de Amprica. Estas son 
las teorías subjetivas,aquellas en que la calificaci6n del delito poI! 
tico qued a enmarcada por el m6vil ,por la intenci6n,fueron defendidas 
nada menos que por Cuello e a16n ,0uintano Ripollé,Lombro~~o y Perri , 
Italia. ~osteriormente surgen todavía,algunas teoríasmi~tas que man~ 
teniendo preferentemente 1 a exigencia del m6vil,cricUfiscriben un poc l 

esos delitos a aquellas causas que realmente se atenta contr~ valores 
óe la comunidad,osean valores colectivos.En esta posición estan Rugen 
Plorian, Soler ,etc. . I 

Pero ha sido,en los rfgímenes dictatoriales,donde en aras de una 
falsa igualdad ,de una hipócrita ieualdad, se ha negado y querido 

.' , '. 
i , ' 
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!1f[H:' ~u~ ha ~' re ", : rn~ nte delitos 6istir.tos ce,los delitos comunes, y 
,,/.~ tOcc.\·{c.,por Ir vía de la enmienda legal,oomo hft ocurrido en Chile 
el'. ES:OS afios,c c me: ha ocurrido dramáticamente er, el Chile de estos a 
f.OE, ,n ~' solo se ! . iE'CF. le. existenC'ia dE la figura ilícitci"':polít ica 
eir,o qUE noemás,h&ciénd01e. o py'etfndienoc, qu~ ser! delito ' común-para 
que ::e esn manera el desJ1re~ti[i e: (Tlor&: que na'turalmente lleva envuel 
to el delito cuando es com~n afeete 'tDmbi~n a la gente,por el hecho d 
de haber sido o;¡ositor al réi:i!1er.. Y,ac:regC!ndo todavía en ,esas refor 
mas le[.ales unH enoI'~~ acentu2.:-iór. ce 1¡·. rigidez y dél 'rigor de las 
r,enas, c:u?nc o lR ir.tfncinn,er. vez c~ SE'!' el lucr" o la vengAnza u 0-" 

,tr as,sEa la finalidAd politica •.• Ese es el ,oaso por ejemplo ,de la 
ley 1~.314 lIDm~de. terrorista,no por 10 que ~l legislador trat6 de 
8i~bolizar con el término terrorista sino ~or el"verdadero terror que ' 
se ha querido imprimir en las conciencias de los chilenoa de poder 
caer en alguna de e s as figuras.PorC'!ue resulta que en .virtud de esa 
ley no se sanciona solo a,los que ponen bombas en los trenes-como pu ' I 
dierna pensar nue s tros distinguidos visitantes eur'opeos;o a los (!ue ha l 
cen descarrilar un tren 6 poner bombas destinadas a matar víctimas ino l 
centes -No! No sólo eso !, en la ley antit~rrorista caen hasta las '1 
figuras más sencillas, caen hasta situaciones de un ayudismo incluso 

, , 
desintenci onado,en oue una persona por hacerle un favor a otra da un 
recad" rue viene de ,alguna manera a involuclarla en un delito políticQ 
en un delito terrorista como cómplice o como encubridoE. ERa aóla eirs 
cunstancÍé. hace ya que esa persona no 'tenga derecho a la 'libertad ; , ' 
bajo fianza,no tenga derecho,porcue está inserto en "la ley,porque se 
han negado las disposiciones del código de procedi~iento penal sobre ' 
la materia;hace que esté afecto a penas terribles,incluso ia de rouert~ : 
qU F esté inserot , en una condición que es realmente una aberración de I 
orde~ juridi(!o procesal: el hecho de q ~ en la ley antiterrorista el 
cómplice está en la misma condición q ~ el autor para todos los e~ec 
tos, incluido el de la pena. Osea,no hay a~tores yncórnplices;se rompe 
un principio elemental de la participación penal,se aumen~en severa 
mente las penas al encubridor y se, ey.tiende enormemente la condición 

'¿el en'aubr idoE' .Ha s ta un punto tal en que prácticamente el abogado 
puedE ser el encubridoE de su defendido. Pero cómo no entender que 
a úavez de la 'H~§toria ¡lq u é es el abogado sino el primer encubri 
dor de su defendidolporque para eso está,porque para eao hay unajuB 
ticia,toda una máquina estatal que se VUElca sobre el procesado para 
Cll ::, tigarle ,par·a eso hay un ' hombre Que sabiendo derecho hace todo lo , : 
que estÉ de su parte por salvarlo. 

Hay,realmente situaciones tan aberr antes que es im'posible pensar ' 
que hayan sido abogados los que hayan participado en ?a redacción de 
su texto. ' Estas situaciones odiosas,parecieran ser un ,símbolo moderno 
óe lo que el eminente jurista milanés don Cesat Beccaria seftalaba:"so 

' el arte de las interpretaciones odiosas oue ordinariamente es lacult 
Ta de tOS esclavds,puede confundir cosas que ' ; 

IJ. Hacer la diferenciación entre delitos políticos y delitos comunes ¡ 
para establecer Que nuestros defendidos,fueron siempre,en tiempos nor I 

rnalel1 de este país,personas honorables y,lo siguen siendo,en el 9~ I 

de los casos,y que ' están en una situación de procesados en virtud de " 
las circunstancias políticas (lUe la nación vive hay que tener también 
extremo cuidado de la aplicación positivista,hay que ptotestar de un 
positivis~oe excesivo de la ley escrito;además porque la han eacrito 
euie'ne!! no auie:-en oue los deli'tos puo dan ser pOlíticos y tener penas 
más benigna~, Por e~o señala Hassini que es preciso prevenirse "'contra . 
un falso · ricor jurídico por el cual si nos transportáramos en el tiem¡ 
po conclu}ríar:lOs mandando d~ nueve a crucificar a Cristo. j' , 

La tesis del delito terrorista. 

No podría terminar esta exposicidn sin referirme delito 
, ' i \~' ; ~.+ terro ... 1 , 
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N0 pOdría termina r esth Exposicióc sin referirme al delito te- ~ 

rrorir.tét;sin rE:€riI'l:l~ 2. ¿:!.,;JO!"CUE come. ::steaES vieron,en lFls cifras 
C ;lf di al comienzo,un n~M~rn i~portAn~f,t~lvez e! ~~s importRnte de 
j,0!; proceshdos po] íti <:'0 !: en est ~ 1'1Om€r,tc f:s'tán de alguna mariera vin
c .. lr,d0 9 & imput&.ciones de carácter teroristas. 
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LE tesis de 109 ~elitos - tErroristrr,asuMidas por los e~tBdos to- [' 
" . 

tulitarios,en forrla ey.tfl1fiv&. e indiscri!".inRda corresponde precisamen- .~ . ' 
te e ese prop6sito : B en c ontrar CE a:!.[UCH mRnErR la'j~~ti!icacidn pa ~~ 
!"h aplica!" tu; rigor q Ué Es : i ::'lenC' c.e VEn[a!'lZa más qUf ae rigor . jur! '.:¡ 

. dico. ::omo aice ('¡¡im.ano }(ipol'i.és,la úr.ica tcrAJi.'1 contra f.l terroris- ,q 
mo es la democracia,d " nde la disidEnc ' iR ée las minorías~son jurídica- ';\ í;; 
me!1t!' toleradas po!" las mRyorías". En :-:hile,estimados amigos,o'bjetiva- ,.\ 
mente, honorablel!lente NO HJI.!' ~EP.:lORISM'... . . ' :~ 

Lo que hay es une. RESISTEr~CV ('nASlC'N¡,Lm:WI'E VIOJ,ENTA de par1:e de ·:1 
algunos SEctores ,sectores conforma~os por o.uiénes ... vearnos "los nomb .;!~ 
bres,la identidad de les PErs onas oue están en este momento sometidas :1:\ 
a proceso y oue ' p"rtenece~ al Frenie Patriótico ~Ianuel Roctíguez o per : !.~ 
tenecí2.n o han pert~necido a il. Vemaos le. historia de Vasilli Carri '~ 

, ).~ 

110,ae Víctor Díe.z y dE tantos otros .•• ; qué les pasó! Les asesinaron ) ~ 
a su padre, a su her~ano,vieron el te~ror en sU '¡familia,fueron perse 11 
guidos;algu.'1os incluso con el propósito de abandonar el terrítorio pa- . ;~ 
r? se.lvar su viaa no pon ían hac!'rlo"poroue están como en una sinies:irlll'~ 
cac~ría"pers€cuiaos de todos lad0s,ubicados con nombres apellidos y . ~ 
fotografías. i í QuÉ hacen sino defenderse pOl' la Vía Violenta:: n:¿Pot !~,. 
qué ... Tenemos C]U€ preguntarle a las ovejas Quál es la razón que tiene (¡¡ 

el lobo para perseguirlas l!?,.Nn cabe dllda;QuE en 'este pilÍs mientras .~ 
vivió en democracia no tuvo terrorismo •• Y ;el primer dElito _erroris ;~ 
te !,!UE se comEte en Chile,en los ,íltimos ai'ios,más todavía,en los últi ?1 
mos 70 años es el aSEsinato del general,de un hombre extraordinario, . (~ 
del General Schneider: J,ntes del crimen del g.eneral Schneider,homici .: .~;¡ 
cio premeditado con fines politicos,perpetrado por un grupo Ifascista ."c. 
antes de eso,sólo en el caso del crimen cel ministro Portales habia ~ 

.:" 
habido reF.lmentE! un crimen prF.l'1pditad..', de carRcter terrorista. Ap par ·, H. 
tir de la {Juerte del general Schneider,se desatan acciones violentas;;:; 
en Chile;pocas has.t.a 1973 ,muchas desde 1973 en adelante como lo seña 1¡ 
laba esta mañana nuestro colegn Domínguez .Por eso podemos decir que ,.1 / ¡i 
realmentE en Chile no hay terrorismo. v si hay algún grado de terroris "11 

mO,en nada puede asimilarse al terrorismo de movimientos como el de la ~;~ 
ETA en España,o com0 ciertos grupos árabes enEl )~ediooripnte,' no tie- :J 
nen nin<'una connotación así,ni mucho menos comparables .con· el Sendero l.' " 

~ ' ,1 
luminoso del Perú,o a los grupos ' violentistas de Colombia~ ¡No tienen 1 

nada que ver con esas condiciones! Se trata de personss que realmen )\ 
tE •• 0 •• con una sensac'ión ':de impotencia tremenda después de haber '1\ 
sido víct imes como deudos de personas que han sido asesinadas o que ::1f, 
han' desaparecido .ó . personas !,!ue realmente se ven en un momentod.ado ':.:r, 
obligadas a usar la violencia ;Jara salvar su vidas. Porque yo me pre- , ,~ 1' 1 
gunto ¿no habría ocurrido quizás Due José Manuel Parada,Santiago . \ ¡',\ 
Nattino y que Manue:!. Guerrero,pudierar. estar vivos si cuando fueron ,' ,;; 
a ser detenidos allí en la JI.vdn. J.os J,eones de Santiago,B!! hubieran ,!.n 
sacado un arma y se hubiere!'". defendido? A lo mejor estarían vivos ¡. J) 
¡¡¿Y por quÉ iban ~ entrtgaIee::? ... j· !:i reeultll que aoedías des- ~ i " 't 

') IJÚ; II vJ/,f/¡::hf(j(, Otf. ', ·:l IJ'.l(," .lf. 'Jut (¡';óit h~l!tli hoy a.eUl!la .la re.epon- " .'; 
I , . . . , • • jo" , .,,1' ~'<" J. 1;.<'( f O'í) "Z~,ff'E J"" 
~\ , I.~J~.¡:'r,. Ct .t~ <.,, ;; <:..tf / 4 ,.o/y' } 1II':¡' t. (~ y..t ¡I'I'I'Y "' ."1' It.~ , 11/ ' / , ' """ .:" ,, ' /. 

. - ~ I ~~ ......... <!- ~..",.,. •· .. r~ ~"'II'?"'''''' .... • ... {¡IIf ... S-r ::':"3 Y JlLJ ~f 1 !?I 'J J..D(, f~( I R/ .. ;, :~J,!r!':; ::'.J.·,1ll\ vlA,J LJ .. v ¿lv ..).lVr •. . _ ..... "" rl\J . 

. ';i.s,::U:~'DO EL ESTADO A ASU'~IDO UN J.. A~'l'I"'l!D '!'ERRORIS':'A ,COFTRA LAS 

PEICONJ.S :: -aplausos- • . ' tEr ia de terro 
~sta es la realidad q~ }0_qUEu~~~~~ ~~f~~;I~orÍtT~os que están pB 

r i s lJlo y e s t a ~ s :!. a r f. a 1 1 a a a ~ n " . ~. . . l . , 
ganao Un prft:lo mu~' elto por las trp.glca: clrcunstanclas que Vlve nues ¡, 

, , ~~, 1,, ' ~\ 
tra patriE. ... 'Iu chas ¡;:rn('j as. . . ... . .. . 

;; , 
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